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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL




DELEGACIÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

ACTO DE ACLARACIÓN A LAS BASES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. ICM3P-002-EMO-2011


ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. ICM3P-002-EMO-2011 PARA LA ENAJENACIÓN POR VENTA DE BIENES MUEBLES Y DE DESECHOS DE GENERACIÓN PERIODICA (LIQUIDO FIJADOR CANSADO), GENERADO EN LAS UNIDADES MÉDICAS DE LA DELEGACIÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE.---------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL DÍA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, SITO EN AUTOPISTA MÉXICO-QUERETARO KM. 27.5, COL. TEQUESQUINAHUAC, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE MENCIONAN AL FINAL DE LA PRESENTE  ACTA, PARA LLEVAR A CABO LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. ICM3P-002-EMO-2011 EN EL CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES, PARA LA ENAJENACIÓN POR VENTA DE BIENES MUEBLES Y DE DESECHOS DE GENERACIÓN PERIODICA (LIQUIDO FIJADOR CANSADO), GENERADO EN LAS UNIDADES MÉDICAS DE LA DELEGACIÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE. ----------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------LA PRESENTE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVA A CABO DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANTECEDENTES---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.- EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL TÍTULO QUINTO, ARTÍCULOS 131 Y 132  DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES ASÍ COMO DE LA NORMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,  A TRAVÉS DE LA DELEGACION REGIONAL  ESTADO DE MÉXICO ORIENTE, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN AUTOPISTA MÉXICO-QUERETARO KM. 27.5, COL. TEQUESQUINAHUAC, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE TELÉFONO 5378-2414,  INVITO  A LAS EMPRESAS Y PERSONAS FÍSICAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE EVENTO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. ICM3P-002-EMO-2011, PUBLICADO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO EL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2011. -------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------DESARROLLO DEL EVENTO.-----------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS BASES  DEL PROCEDIMIENTO QUE RIGEN EL PRESENTE PROCESO,  SIENDO LA HORA INDICADA PARA EL INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL  C. JOSÉ ABRAHAM ALONSO CUBILLOS JEFE DE LA OFICINA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES,  QUIEN PRESIDE ESTE EVENTO, PROCEDIÓ A HACER LA PRESENTACIÓN DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES, POSTERIORMENTE MANIFIESTA, QUE SE REGISTRARÓN LAS SIGUIENTES PERSONAS SIN PRESENTAR PREGUNTAS:.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	NO.
	RAZON SOCIAL 
	REPRESENTANTE

	1
	JAVIER LÓPEZ AQUINO
	PERSONA FÍSICA


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ASÍ MISMO MANIFIESTA QUE SE RECIBIERÓN PREGUNTAS DE LA PERSONA QUE ABAJO SE ENLISTA:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	NO.
	NOMBRE
	NO. DE PREGUNTAS
	NO. DE HOJAS

	1
	ALEJANDRO ROQUE MONROY
	4
	1


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------SE INFORMA QUE EN ESTE EVENTO ÚNICAMENTE PODRÁ PARTICIPAR UN SOLO REPRESENTANTE  POR CADA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA  QUE ASISTA. ------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ MISMO COMUNICÓ A LOS ASISTENTES QUE EL PRESENTE EVENTO SERÁ DIFUNDIDO  EN EL PORTAL DEL INSTITUTO:

(http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx) ---------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL PUNTO IX.-MODIFICACIÓN A LAS BASES. QUE A LA LETRA DICE: Las presentes Bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, lo que se hará del conocimiento de los interesados en la Junta de Aclaración a las Bases. Será obligación de los participantes obtener copia del Acta de la Junta de Aclaración correspondiente. Estas modificaciones formarán parte integral de las Bases de la invitación y serán dadas a conocer de igual forma, en la siguiente página de Internet del Instituto:

http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------POR LO QUE ESTA  CONVOCANTE HA TENIDO A BIEN HACER LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO:

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- DICE:

IV.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES

Los interesados en participar en la presente invitación a cuando menos tres personas, deberán presentar:

· Original y copia ante Notario Público del Acta Constitutiva de la empresa (para personas morales).

· Original y copia del poder notarial que acredite su personalidad como representante legal (para personas morales). 

· Tratándose de personas físicas, el participante deberá presentar copia del acta de nacimiento correspondiente o, en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional

· Original y copia de Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, de la cartilla del servicio militar nacional o del pasaporte etc.)

· Cheque certificado librado por el interesado, o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, para garantizar la oferta.

· Escrito en el que manifieste “Bajo protesta de decir verdad”, de que conoce el contenido y alcance de las Bases de Invitación de que se trata, debidamente firmada por el representante legal del Participante (Anexo 3).

· Escrito en el que manifieste “Bajo protesta de decir verdad”, de que no se encuentra en ninguno de los supuestos normativos establecidos en el quinto párrafo del artículo 131, de la Ley General de Bienes Nacionales (Anexo 4).

· Declaración de integridad de conformidad con el Anexo 5. 

· Constancia del último pago por concepto de seguro social del participante, con el fin de verificar encontrarse al corriente en sus obligaciones  ante este instituto (original y copia para cotejo).

· Con el fin de que los participantes que estén interesadas en los desechos de bienes muebles de generación periódica (Liquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro (Hasta 3.9 grs./lt.) que se genera en las unidades médicas que conforman la Delegación Regional Estado de México, cuenten con los suficientes elementos como son: la ubicación de las unidades médicas, distancias, condiciones del servicio, entre otros aspectos, se obliga(n) a realizar visitas a cada una de las unidades médicas. Mismas que deberán de presentar en el acto de presentación y apertura de ofertas, debidamente firmadas y selladas, por los responsables de las unidades operativas en donde se habrá de recolectar el liquido fijador cansado, por lo que deberá de solicitar en la oficina de servicios complementarios el oficio de presentación a las unidades para que les brinden las facilidades necesarias para la realización de dichas visita, requisitando para ello el formato del Anexo 7 (siete). Dichas visitas se realizarán del 14 al 15 de junio del 2011, (original)

NOTA: Los documentos que se solicitan en original y copia, el original será para cotejo, siendo devuelto en el mismo acto.

DEBE DECIR:

IV.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES

Los interesados en participar en la presente invitación a cuando menos tres personas, deberán presentar:

A. Original y copia ante Notario Público del Acta Constitutiva de la empresa (para personas morales).

B. Original y copia del poder notarial que acredite su personalidad como representante legal (para personas morales).

C. Tratándose de personas físicas, el participante deberá presentar original y copia del acta de nacimiento correspondiente o, en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional.

D. Original y copia de Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, de la cartilla del servicio militar nacional o del pasaporte etc.).

E. Cheque certificado librado por el interesado, o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, para garantizar la oferta.

F. Escrito en el que manifieste “Bajo protesta de decir verdad”, de que conoce el contenido y alcance de las Bases de Invitación de que se trata, debidamente firmada por el representante legal del Participante (Anexo 3). (original)

G. Escrito en el que manifieste “Bajo protesta de decir verdad”, de que no se encuentra en ninguno de los supuestos normativos establecidos en el quinto párrafo del artículo 131, de la Ley General de Bienes Nacionales (Anexo 4). (original).

H. Declaración de integridad de conformidad con el Anexo 5. (original).

I. Constancia del último pago por concepto de seguro social del participante, con el fin de verificar encontrarse al corriente en sus obligaciones  ante este instituto (original y copia para cotejo). (original y copia para su cotejo)

J. Con el fin de que los participantes que estén interesadas en los desechos de bienes muebles de generación periódica (Liquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro (Hasta 3.9 grs./lt.) que se genera en las unidades médicas que conforman la Delegación Regional Estado de México, cuenten con los suficientes elementos como son: la ubicación de las unidades médicas, distancias, condiciones del servicio, entre otros aspectos, se obliga(n) a realizar visitas a cada una de las unidades médicas. Mismas que deberán de presentar en el acto de presentación y apertura de ofertas, debidamente firmadas y selladas, por los responsables de las unidades operativas en donde se habrá de recolectar el liquido fijador cansado, por lo que deberá de solicitar en la oficina de servicios complementarios el oficio de presentación a las unidades para que les brinden las facilidades necesarias para la realización de dichas visita, requisitando para ello el formato del Anexo 7 (siete). Dichas visitas se realizarán del 14 al 15 de junio del 2011, (original).

K. De los vehículos propuestos para la enajenación de los desechos de bienes muebles de generación periódica (Liquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro (Hasta 3.9 grs./lt.), el participante deberá de acreditar la propiedad de los mismos, mediante la factura, carta factura o endoso de la misma, anexando también la tarjeta de circulación del vehículo propuesto a favor del participante, así como la póliza de aseguramiento de cobertura amplia y contra daños ecológicos vigente. (original y copia para su cotejo).

L. Presentar autorización vigente para el manejo de Residuos Peligrosos por parte de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. (Origina y copia para su cotejo).

M. Los participantes deberán entregar su propuesta técnica y oferta económica debidamente foliada, considerando todos los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y la oferta económica, así como el resto de los documentos que entregue el participante

NOTA: Los documentos que se solicitan en original y copia, el original será para cotejo, siendo devuelto en el mismo acto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2.- DICE:

VIII.- DESCALIFICACION DE PARTICIPANTES 

Se podrá descalificar a los Participantes en los siguientes casos, cuando:

A. Incumpla en alguno de los requisitos solicitados en las bases.

B. Cuando no cubra el 10% del depósito de garantía fijado como valor mínimo de venta.

C. La Cédula de Oferta presentada, no cubra el precio mínimo del avalúo fijado.

D. La Cédula de Oferta, presente tachaduras o enmendaduras. 

E. Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas  presentadas podrán ser negociadas.

F. Si se comprueba que algún participante ha acordado con otro u otros establecer condiciones para provocar la subasta u obtener una ventaja indebida.

DEBE DECIR:

VIII.- DESCALIFICACION DE PARTICIPANTES 

Se podrá descalificar a los Participantes en los siguientes casos, cuando:

A. Incumpla en alguno de los requisitos solicitados en las bases.

B. Cuando no cubra el 10% del depósito de garantía fijado como valor mínimo de venta.

C. La Cédula de Oferta presentada, no cubra el precio mínimo del avalúo fijado.

D. La Cédula de Oferta, presente tachaduras o enmendaduras. 

E. Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas  presentadas podrán ser negociadas.

F. Si se comprueba que algún participante ha acordado con otro u otros establecer condiciones para provocar la subasta u obtener una ventaja indebida.

G. Cuando las propuestas técnicas y ofertas económicas y demás documentación que forme parte de la documentación requerida para esta invitación no este debidamente firmada, o cuando sus proposiciones no coincidan con la firma autógrafa del participante con su identificación.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- ACTO SEGUIDO, SE PROCEDIÓ A LA LECTURA DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN A LAS BASES PRESENTADAS POR LOS INTERESADOS, ASÍ COMO LA RESPUESTA OTORGADA POR LA CONVOCANTE, COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: ----------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREGUNTAS EFECTUADAS POR: POR ALEJANDRO ROQUE MONROY

	No. PROG.
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	1
	LA CONSTANCA DEL ÚLTIMO PAGO POR CONCEPTO DE SEGURO SOCIAL  DEL PARTICIPANTE, CON EL FIN DE VERIFICAR ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES ANTE ESTE INSTITUTO (ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO) 

¿ESTA CONSTANCIA SE REFIERE AL PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES?
	SI, ES CORRECTA SU APRECIACION

	2
	EN QUE PARTE DE LA LEY Y LA NORMA LA CONVOCANTE SE BASE PARA  SOLICITAR EL REQUERIMIENTO DEL ANEXO 7 YA QUE ES IMPOSIBLE  EN DOS DÍAS SE DÉ CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO SOLICITADO YA QUE COMO PARTICIPANTE CUMPLO CON TODA LA NORMATIVIDAD Y PERMISOS PARA RETIRAR DE LAS UNIDADES DEL ANEXO 1 Y CUMPLO CON  TODAS LAS AUTORIZACIONES ANTE SEMARNAT  Y SCT  Y ESTOS SI SON IMPORTANTES PARA PODER PARTICIPAR Y DAR CUMPLIMIENTO YA QUE TENGO LA CAPACIDAD TÉCNICA PARA REALIZAR EL RETIRO OPORTUNO DEL LIQUIDO FIJADOR CANSADO.
	ES FACULTAD DE LA CONVOCANTE, SOLICITAR TODOS AQUELLOS REQUISITOS PARA QUE EL PARTICIPANTE, PRESENTE UNA BUENA OFERTA.

	3
	AL LICITAR ESTE RESIDUO PELIGROSO, SE DEBE CONTAR CON AUTORIZACIÓN VIGENTE POR LA SEMARNAT Y LA SCT,  Y EN NINGÚN PUNTO SE MENCIONA Y/O  SOLICITA ¿CÚAL ES LA RAZON O MOTIVO PARA NO SOLICITARLOS?
	SU PREGUNTA QUEDA ACLARADA CON LA PRECISIÓN No. 1 QUE HACE  ESTA CONVOCANTE 

	4
	ANEXO # VII ¿PORQUE SE PONEN ESTOS  TIPOS DE CANDADOS QUE LIMITAN LA PARTICIPACION A PEQUEÑAS Y MICRO EMPRESAS?
	ESTA CONVOCANTE IGNORA A QUE TIPO DE CANDADOS SE REFIERE? YA QUE EL ANEXO # VII COMO USTED LO MARCA, NO EXISTE EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO.  


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- SE NOTIFICA A LOS PARTICIPANTES EN ESTE EVENTO QUE LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SE REALIZARA EL DIA DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE A LAS NUEVE HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN AUTOPISTA MÉXICO-QUERETARO KM. 27.5, COL. TEQUESQUINAHUAC, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, SEÑALANDO LA FECHA DE FALLO PARA EL DIA DIECISIETE DE JUNIO A LAS DIEZ HORAS EN ESTE MISMO LUGAR.-------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CIERRE DEL ACTA ----------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDA EL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS A LAS BASES DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. ICM3P-002-EMO-2011, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DE SU INICIO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA LA DEBIDA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, LOS QUE INTERVIENEN EN ESTE EVENTO, EN TODAS Y CADA UNA DE SUS HOJAS, MISMA DE LA QUE SE LES ENTREGA COPIA Y RECIBEN DE CONFORMIDAD. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN PARTICIPANTE NO INVALIDARA SU CONTENIDO Y EFECTOS.---------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- SE COMUNICA QUE COPIA DE LA PRESENTE ACTA SERA COLOCADA EN UN LUGAR VISIBLE AL PÚBLICO EN LAS INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES A TRAVÉS DEL CUAL SE DARÁ A CONOCER A LOS PARTICIPANTES QUE NO HUBIERAN ASISTIDO A ESTE EVENTO EL LUGAR EN EL QUE, PODRÁN RECOGER UNA COPIA DE LA PRESENTE ACTA, SIENDO DE LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LOS PARTICIPANTES ACUDIR A ENTERARSE DE SU CONTENIDO Y OBTENER COPIA DE LA MISMA.-----------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Por los Participantes:

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	NOMBRE, RAZÓN Ó DENOMINACIÓN SOCIAL
	REPRESENTANTE
	FIRMA

	ALENADRO ROQUE MONROY
	ALEJANDRO ROQUE MONROY
	

	JAVIER LÓPEZ AQUINO
	ALEJANDRO LÓPEZ AQUINO
	


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el IMSS:

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	C. JOSÉ ABRAHAM ALONSO CUBILLOS

JEFE DE LA OFICINA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
	

	LIC. LETICIA CAMPOS CARPIO

ASESORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
	

	C. JULIAN MARTÍN VALENCIA

JEFE DE LA SECCIÓN DE SERVICIOS DIVERSOS
	

	REPRESENTANTE DEL ÁREA DE AUDITORIAS, QUEJAS Y RESPONSABILIDADES
	NO SE PRESENTO 

SE INVITO CON OFICIO 

No. 15 90 01 14 0100 /DCSG/1256/2011


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS  A LAS BASES DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. ICM3P-002-EMO-2011, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE ENAJENACIÓN POR VENTA DE BIENES MUEBLES Y DE DESECHOS DE GENERACIÓN PERIODICA (LIQUIDO FIJADOR CANSADO), GENERADO EN LAS UNIDADES MÉDICAS DE LA DELEGACIÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LISTA DE ASISTENCIA

SERVIDORES PÚBLICOS

ANEXO I

	No.
	NOMBRE
	ÁREA
	FIRMA

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	


MÉXICO, D. F., JUNIO 15, 2011.

LISTA DE ASISTENCIA 

PARTICIPANTES

ANEXO II

	No.
	NOMBRE REPRESENTANTE
	RAZÓN SOCIAL
	FIRMA

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	


MÉXICO, D. F., JUNIO 15, 2011.

RELACIÓN DE PARTICIPANTES QUE RECIBEN COPIA DEL ACTA

ANEXO III

	
	EMPRESA
	REPRESENTANTE LEGAL
	FIRMA
	FECHA

	1. 
	
	
	
	

	2. 
	
	
	
	

	3. 
	
	
	
	

	4. 
	
	
	
	

	5. 
	
	
	
	

	6. 
	
	
	
	

	7. 
	
	
	
	

	8. 
	
	
	
	

	9. 
	
	
	
	


MÉXICO, D. F., JUNIO 15, 2011
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